
  

DISTRIBUIDORA CORDOVA S.A. DISCORDOVA 

Guayaquil, 22 de Noviembre de 2019 

Señor 

LUIS GABRIEL CORDOVA HIDALGO 

Ciudad 

De mi consideración 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

DISTRIBUIDORA CORDOVA S.A. DISCORDOVA, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo 

el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 

Cinco Años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales. 

En el Ejercicio de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, en forma individual. 

La compañía, DISTRIBUIDORA CORDOVA S.A. DISCORDOVA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el 7 de Septiembre del 2009, ante el DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, Notario Titular TRIGESIMO del Cantón Guayaquil, escritura que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 6 de Octubre del 2009. 

ro, 
HERLINDA F ERCHAN MARQUEZ 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 
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Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la e, DISTRIBUIDORA CORDOVA 

  

LUIS GABRIEL CORDOVA HIDALGO 

C.C.No 1101488110 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCION CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MAUI ADJUNTA.  



  

   
REGISTRO MERCANTL 

GUAYAQUIL 
OBERNO 

oda 5 . ¿opos 

NUMERO DE REPERTORIO:56.171 
FECHA DE REPERTORIO:22/n0v/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Noviembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DISTRIBUIDORA CORDOVA S.A. DISCORDOVA, a favor de LUIS 
GABRIEL CORDOVA HIDALGO, de fojas 56.314 a 56.317, Libro 
Sujetos Mercantiles número 7.486. 
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Guayaquil, 26 de noviembre de 2019 

REVISADO POR: h., 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resgonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Argy/4 de la Ley del Sistema 
Nacsonal de Registro de Datos Públicos. 

0132130 
Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 


